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U b i c a c i ó n  d e  u n a  o f i c i n a  de  R e g i s t r o  C iv i l

3576— Salta, Julio 29 de 1926.
Exp. N° 44— R — Habiéndose podi

do constatar que laP Oficina del R e
gistro Civil de Pakrmo, I o Sección 
de Anta, funciona desde hace algún 
tiempo en% Piquete, en razón de ser 
ese punto la cabecera del Departa-



/
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mentó y que cuenta con igual densi-' 
dad de población que aquel y siendo 
conveniente establecer la verdadera 
ubicación de esa Oficina,

E l  Presidente de. la H . Cámara de 

D  puta-ios, en h-]ercicio del P o 

der E\e.cutivo,

DECRETA:

Art. i°.— Fíjase la localidad deno
minada «Piquete» para el funciona
miento de la Oficina del Registro 
Civil que figura en Palermo~ia. Sec
ción del Departamento de Anta, de
biendo continuar como Encargado de 
dicha oficina D. Julio Tenreyro, cu
ya renuncia no se acepta.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
ISA SM E N D I.— ERNESTO ,M. ARÁOZ.
% *

L i c e n c i a

3577— Salta, Julio 30 de 1926. 
Expediente N° i3Ó--R-Vista la so

licitud de licencia dél Escribiente de 
la Oficina Propiedad Raíz don Salva
dor Sosa, elevada por el señor Jefe de 
esa repartición y atento las razones 
de salud que expresa y como lo Cons
tata el certificado' médico que adjun
ta,

JBl Presidente de la H . Camara de

Diputados en Ejercicio del Po

der Ejecutivo

D ECRETA:

Art.— Concédese treinta días de li
cencia con goce de sueldo á contar 
desde el día déla fecha al Escribien
te del Registro de la Propiedad Raíz 
don Salvador Sosa.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese, 
IS A S M E N D I— e r m e s t o  m . a r á o z .

N o m b r a m i e n t o

3578— Salta, Julio 30 de 1926. 
Encontrándose vacante el cargo de

Repartidor de las aguas de la acequia

San Agustíji, que lo ( desempeñaba 
don Adolfo Alsina y habiendo sido 
declarado cesante por razones de me
jor ser.vicio por decreto N° 3548 dé 
fecha 16 del corriente,
9 *

E l  Presidente de la H . Cámara de

Diputados en Ejercicio del P .E .

DECRETA:

Art. i°.— Nómbrase Encargado del 
servicio de las aguas de la acequia de 
San Agustín a don Luis A. Diez.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, ’ 
dése al Registro Oficial y archívese. 
IS A S M E N D I—ERNESTO M. AKÁOZ.

L i c e n c i a

'3581 — Salta, Agosto de 2 1926.
Expediente N°. 152--R, Vista la so- 

licitud de licencia presentada por la 
Escribiente de la Dirección General 
del Registro Civil doña Rosa Roma
no de Ruiz fundándola por rabones 
de salud como ío constata el certifi- 
cado'médico que corre agregado en el 
mismo,
E l  Presidente de la / / .  Cámara de 

Diputados-, en Rje.rcicio del 

Poder Ejecutivo 

d e c r e t a :

Art. i 0.— Concédese treinta días de 
licencia con* goce de sueldo a contar 
desde el día de la fecha a la Escri
biente de la Dirección General del 
Registro Civil doña Rosa Romano de 
Ruíz.

Art. 2°.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
IS A S M E N D I— ERNESTO M. ARAOZ.

U c e n c i a

3582— Salta, Agosto 3 de 1926.
Visto este Expedienta N". iói-lecra 

O, en el que cofre agregado la solici
tud de licencia presentada por don 
Lorenzo Acedo del cargo de Ayudan
te Técnico de la Dirección Gen&ral de 
Obras Públicas y atento al certifica

ndo médico que corre en el mismo,

/
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I
E l  Presidente de la II. Cantara de 

Diputados en Ejercicio del P o 
der Ejecutivo 

D e c r e ta : •
Art. i°.— Concédese treinta dias de 

licencia con goce de sueldo á contar 
desde el 6 del corriente al Ayudante 
Técnico de la Dirección ¿General de 
Obras Públicas, don Lorenzo A cedo.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
IS A S M E N D I— ERNESTO M. AUAOZ.

R e n u n c i a  y  n o m b r a m i e u t o

3583— Salta, Agosto 3 de 1926. 
^Expediente N°. r 57, letra P— Vista

la renuncia que eleva don Juan Bo- 
lartdel cargo de Sub-comisario ad-ho- 
norem de Policía de Juramento-Metán 
y atento la propuesta que hace la 
Jefatura de Policía á favor de don 
Ramón Bolsas,

E l  Presidente de la II. Cantara de 
Diputados, en Ejercicio del P o 

der Ejecutivo -

DECRETA:

Art. i". — Acéptase ía renuncia que 
presenta don Juan Bolart del cargo 
de Sub-comisario de Policía de Jura
mento ( M etan) y nómbrase en su 
reemplazo á don' Ramón Bolsas.

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y< archívese. 
IS A S M E N D I— ERNESTO M. AR.VOZ.

D e l e g a n d o  el m a n d o  G u b e r n a t i v o

3584--.Salta, Agosto 4 de' 1926. 
Encontrándose de regreso en esta

•Capital- el Exmo. señor Gobernador 
de la Provincia,'doctor Joaquín Cor- 
balan,
. E l Presidente de la IT. Camara de 

J)¡pil lados en Ejercicio del Poder 
Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

Art. i°.— Queda en posesión del 
mando Gubernativo de la Provincia 
el ciudadano doctor Joaquín Córbalan.

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
ISA SM E N D I— ERNESTO M. ARÁOZ.

U c e a d '*

3585— vSalta, Agosto 4 de 1926.
Vista la solicitud de licencia pre

sentada porla Maestra de la Escuela 
de Manualidades señorita Manuela 
Montillo, corriente en Expediente N° 
172- E -y  atento las razones de salud 
que expresa,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i 0.'— Concédese treinta días de 
licencia con goce de sueldo a la Maes
tra de la Escuela de Manuáíidades, 
señorita Manuela Montillo.

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. AKAOZ.

R o n n n c i a  y n o m b r a m i e n t o

3586—t-Salta, Agosto 4 de 1926.- 
Exp. N° 154--P--Vista la renuncia

elevada por la jefatura de Policía del 
Comisario de Policía del Departamen
to de Campo Santo y la propuesta 
que hace la misma,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c re ta : '
Art. i° .— Acéptase la renuncia in

terpuesta por el Comisario de Policía 
de Campo Santo, don Durval Baur- 
quet y nómbrase en su reemplazo con. 
carácter de interino al señor Elias 
Ortiz.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — eunesto m. akaoz..

C e s a n t í a  y n o m b r a m i e n t o

3587— Salta, Agosto 5 de 1926. 
Considerando de toda justicia la

reposición del señor- Salvador Casaso- 
la en el puesto de Encargado del R e
gistro Civil de Santa Victoria, que 
desempeñó hasta el 16 de Marzo del 
corriente año,
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E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

D ECRETA:

Art. i°.— Declárase cesante al ac
tual Encargado del Registro Civil de 
Santa Victoria don Rosario Farfán y 
nómbrase en su reemplazo, á D. Sal
vador Casasola.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése'al Registro Oficial* y archívese. 
C O R B A L Á N — e rn e sto  m. akáoz.

( A u t o r i z a c i ó n

3588—-Salta, Agosto 6 de 1926.
Atenta la comunicación, del señor 

Presidente de la Compañía Anglo A r
gentina de Electricidad en que, a re
querimiento de éste Gobierno hace 
saber que está dispuesta a cambiar 
por rieles canaletas les actuales rieles 
tipo Vignolles que están colocados en 
las calles España entre 20 de Febre
ro y 25 de Mayo y Casaros entre las 
mismas calles, siempre que se la au
torice á colocar los rieles tipo V i
gnolles que saque de dichas calles, en 
las dos últimas cuadras de la actual 
línea al Río Arias y

/ . c o n s i d e r a n d o : ’

Que la necesidad deponer las cua
dras mencionadas en las condiciones 
que exije su pavimentación asfálti
ca. justifica el cambio de rieles pro- 
puesto, pero teniendo en cuenta que 
las cuadras de la Avenida Pellegrini, 
de'donde se tomarían los rieles cana
letas, están macadanizadas y su pavi
mento sufriría deterioro con el uso de 
dos rieles tipo Vignolles, es posible 
salvar esa circunstancia utilizando los 
de otras cuadras cuyo afirmado de 
cantos rodados no presenta el peligro 
apuntado,
E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :^

Art. i°.— Autorízase a la Compañía 
Anglo Argentina de Electricidad para 
cambiar por rieles canaletas los ac
tuales rieles tipo Vignolles que están 
colocados en las calles España entre 
20 de Febrero y 25 de Mayo y Case

ros entre las mismas calles, usando 
para ello los rieles canaletas existen
tes en las dos cuadras de la Cálle 
Ituzaingó comprendidas entre las de 
San Juan y.R ioja, en condiciones en 
que se autorizó su uso en la linea a 
la parada Caseros.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro Oficial y archívese. 
CO R BA LÁ N  — ERNESTO M. ARÁOZ.

MINISTERIO DE HAUENDA

A c e p t a c i ó n  d e  p r o p u e s t a
•

3579— Salta, Julio 31 de 1926.
Vista la propuesta formulada por el 

Dr. A d olfo  Figueroa, fecha 5 de Ma
yo ultimo— Exp. N°. 406 L  y N°. 470 
F  (agregado) 'solicitando se permita 
hacer transferencia de los derechos 
que” le corresponden como adquiren- 
te o adjudicatario de los citados terre
nos a favor del Gobierno de la Pro
vincia, para que disponga libremente 
lo que mejor convenga a sus intere
ses quedando así desobligado del com
promiso suscrito.

c o n s i d e r a n d o :

Que la propuesta formulada por el 
solicitante es conveniente a los inte
reses del estado, y a mérito de lo in
formado por Contaduría General,

E l  Presidente de la H . Cámata de

Diputados en Ejercicio del P . E . 

d e c r e t a :

Art. i°.— Acéptase la'propuesta for
mulada por el Dr. Adolfo Figueroa.

Art. 2o.— Pasen las presentes actua
ciones al señor Agente Fiscal en tur
no a fin de hacer efectivas las dispo
siciones de la Resolución de este Mi
nisterio de fecha 9 de Marzo de 1925» 
y  del presente Decreto.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.
IS A S M E N D I— a . B. r o b a l e t t i .
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Prórroga do la ley  de peaje 
* X

3580— Salta, Agosto 2 de T926.
Siendo un deber de los Poderes Pú

blicos, velar por los intereses de los* 
contribuyentes (dentro de las faculta
des que le 'Son propias, y atentó a la 
difícil situación económica por la que 
atraviesa la Provincia,
E l  Presidente de la II. Cáma ra de

Diputados de la--Provincia e 11

, E j  ere icio del P . E .

D K C R H T A :

Art. i°.— Prorrógase hasta el 31 del 
corriente el plazo para el pago sin 
multa del- impuesto de peaje, creado 
por la Ley 3460.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y. ar
chívese.
IS A S M E N D I— A. B. ROVALETTI.

2Pu.TolIcá,cIórL Oficia,!

Salta, 31 de Julio de *1926.
Autos y vistos:— K 1 pedido formu

lado por el doctor Francisco M. Uri- 
buru en el escrito que antecede, en 
representación de la Sociedad Anóni
ma «Standard Oil Companv» Socie
dad Anónima Argentina para que,.ba
jo la.fianza personal de su representa
da se constituyan legalmehte las ser
vidumbres necesarias para la explo
ración (y en su caso la explotación) de 
las substancias que descubriere en la • 
zona de cateo que le ha sido acorda
da, -sobre los terrenos indespensnbles 
para construir carretera desde el.Ca
mino Nacional de Embarcación a Ya- 
cuiba hasta el presente cateo—expe
diente X o 10Í3-C-Y la de ocupación 
de terrenos para depósitos, campa
mentos, etc. etc.-)' el derecho de uso 
de madera, leña, agua y postes nece
sarios y con venientes; cuyas servidum
bres-aprovecharán la citada Sociedad 
Anónima «Standard Oil Company» — 
Sociedad Anónima Argentina, conjun
tamente con las Compañías de Petró
leos L a República L,tda, Nacional

de Petróleos Ltda.», como concesiona
rias del presente permiso de cateo y 
de los de los expedientes números; 
622-C y 144-C, respectivamente.

Funda su petición en la urgencia 
de establecer los trabajos deexplora- 

, ción y que el derecho de dominio so
bre partes de terrenos sirvientes que 
se dice pertenecen a Abraham Nayar
o Nasario Amado y en la imposibili
dad de arreglar extrajuclicialmente 

7  con dichos propietarios de los men
cionados terrenos que ocupará el cami
no a construirse, el mandatario sfe vé 
en el caso de ocurrir ante ia Autori
dad. Minera, pidiendo el permiso legal 
correspondiente para construir inme
diatamente el camino minero privado y

CONSIDERANDO:

Que la legislación minera a defini
do claramente la competencia de la 
Oficina de Minas para acordar y cons
tituir las servidumbres indispensables 
y necesarias a los fines de la explora
ción y explotación de minerales, in
dependientemente de las indemniza
ciones que ccnespondan, cuando el 
artículo 53 del Código de Minería 
dice: «Las servidumbres referentes a 
los fundos éxtraños, tendrán lugar 
cuando no pueda constituirse dentro 
de la concesión.

A la constitución de las servidum
bres debe preceder el correspondiente 
permiso de la Autoridad.

El .Comentarista del Artículo citado'
■ dice: «El derecho de ocupar terrenos- 

extraños, no nace' inmediatamente de" 
la concesión, pero .tiene la misma ra
zón de ser: las necesidades de la, explo
ración. — L a  supone y reconoce esas, 
necesidades dentro del perímetro de 
una pertenencia; fuera de ella son even
tuales.

Pero la Ley en interés de la indus
tria, ha impuesto también en los fun
dos vecinos el gravámen de todas a- 
quellas servidumbres indispensables 
para que la explotación no se inu- 

. tilice, suspenda o sufra perjuicio. Y  
para este, hay que obtener- con cita
ción, el permiso de la Autoridad, pré-
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via la comprobación'de la necesidad
o de la verdadera utilidad de la ocu- 

. pación; esto es, de que milita en el caso 
la ratón de la Ley.

/ ■ El Ingeniero de Minas y doctor 
Carlos B. Velarde en su tesis presen
tada a la Facultad de Derecho y Cien
cias Sociales de la Capital Federal, 
sobres «Las Minasde Petróleos en la Le
gislación Argentina», al referirse al caso 
sub-judice, dice en el capítulo que tra
ta del «Privilegio de adquisición de 
terrenos y servidumbres reales» pági
na 176:» Concretando la cuestión (com
petencia de la Autoridad Minera) a 
las expropiaciones y servidumbres, hay 
que distinguir dos actos del Poder 
Público bien definidos:,la declaración 

, de utilidad pública y la fijación de la 
indemnización para constituir el gra
vamen. La primera solo puede ser or
denada por Ley según el artículo 17 
de la Constitución, pero tratándose 
de las minas, ya existe la Ley que, de 
modo general declara la utilidad pú
blica de la exploración, concesión y 
explotación y para cada caso dispone 
que «a la constitución de las servi
dumbres debe preceder el correspon
diente permiso de la Autoridad Mine-* 

-xa». ,
En efecto, el a rt 13 del Cód. de Mi

nería dice: «La explotación de minas 
su exploración, concesión y demás 
actos consiguientes, revisten el carác
ter de utilidad pública», 1

La utilidad pública se establece fue
ra de e s e  p e r ím e t r o  (el de la con ces ió n )  
probando ante la Autoridad Minera la 
utilidad ' inmediata que resulta a "la 
explotación».

Comentando este artículo el codifi- 
>cadar agrega: «Conceder las minas a 
particulares, imponiendo gravámenes 
a la superficie, privando a su dueño 
y aún del dominio de la cosa, njedian- 
te una indemnización, es reconocer 
que hay utilidad pública en la  cons
titución de la propiedad minera.

L« L ey entonces debe establecer el 
principio, fijar su alcance, determinar 
su aplicación y no dejarlo todo librá
i s  a lox azares fie la discusión; a las

insertidumbres del criterio y arbitrio 
judicial, ni a ]a tardia formación' de 
una jurisprudencia más ó menos cimen- 
.tada.

La concesión de una mina (o cateo) 
lleva consigo la facuitad de ocupar 
el terreno comprendido dentro de los 
limites, sin prévia'autorización.

Cuando hay necesidad de transpa- 
. sar esos límites y penetraran terreno 

ajeno sea superficialmente, .como la 
*1 construcción de un camino de acarreo, 

es indispensable que esa necesidad se 
justifique ante la Autoridad».

El Art. 48 del Código citado esta
blece: «Verificada- la concesión, los • 

¡ fundos superficiales y 'los inmediatos 
en su caso, quedan sujetos a las ser- 

( vidumbres siguientes prévia iiidemni- 
j zación;— Segundo— La ocupación del 

terreno para la apertura de vías de 
comunicación y transporte.— Tercero.
— E l uso de las 'aguas naturales.— 
Cuarto— E l uso de los pastos natura- . 
les en terrenos rio cercados. «Y por 
ultimo, en el Art. 55 está consignado 
ques(. Cuando io s  trabajos que han dé 
emprenderse sean urgentes cuya pa
ralización cause perjuicio ó no pueda 
fijarse fácilmente el valor de indemni
zación, podrá aquel (el permisionario) 
pedir la constitución prévia de las ser
vidumbres-otorgando fianza suficien
te».

En el presente caso el permiso pa- 
’ra la exploración y cateo de petróleo, 
sus similares y derivados, fue acorda- 

„ do  con fe c h a  v e in t is ie t e  d e  M a r z o  d e  
este año 1926.

Que el carácter de utilidad pública 
emerge de la concesión misma, que la 
necesidad de ocupar terrenos, abrir 
carreteras y usar de los elementos que 
estos terrenos superficialmente conten
gan, no estando cercados, para henar 
aquella necesidad está plenamente 
demostrada y probada con solo con
templar la zona de ubicación del pe
dimento, en terrenos despoblados y  
alejados de toda vía de comunicación,
lo que es publico.

’ Que -resultando de las constancias 
de autos que los propietarios de los
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precios sobre los cuales se pide la ser
vidumbre se dice que son Abrakam 
Nayar o Nasario Amado y que solo 
esta circunstancia demuestra la impo
sibilidad de un pronto avenimiento
o convenio con ellos' a los fines de la 
indemnización y que el carácter de 
urgencia de la autorización y estable
cimiento de la servidumbre emerge 
del hecho mismo de la concesión del 
pedimento, que tiene un término fatal; 
por la cual la autorización que ahora 
se pide no puede quedar supeditada 
al proceso de un convenio privado- o 

judicial, que, j)ueda durar mayor tiem
po que el legalmente establecido para 
el cateo.

Por tanto, atendiendo las razones 
aducidas en el escrito que motiva es
te decreto, los fundamentos legales 
invocados, las disposiciones precep
tuadas en los artículos citados y con
cordantes del Código de Minería; de
jando a salvo los derechos de los pro
pietarios de los prédio sirvientes pa
ra que los hagan valer en la forma y 
ante quien corresponda y atenta la 
notoria solvencia de la Sociedad Anó
nima «Standard . Oil Coinpany»— So
ciedad Anónima Argentina, la Autori
dad Minera. • ,

"r e s u e l v e :

i 0. -  -Declarar constituida las servi
dumbres de tránsito a. favor de las 
Sociedades ¡Anónimas « Standard Oil 
Company»--Sociedad Anónima Argen
tina, «Compañía de Petróleo La R e
pública Ltda.» y «Compañía Nacio
nal d e  P e tr ó le o s  Ltda.», como conce
sionaria del presénte permiso de cateo 
y de los de los expedientes' número.c: 
622-C y J44-C, respectivamente, sobre 
los terrenos de ia finca «Y'ariguaren- 
da perteneciente a los señores Abra- 
ham Nayar o Nasario Amado o tierras 
fiscales, qíte ocuparán las carreteras ha 
abrirse por las Sociedades menciona
d-as, desde el Camino Nacional de Em - 
barcacióñ a Yacuyba hastf; los referi
dos permiso de cateo, por ser la vía 
más próxima, ubicado el Departamen
to de Orán, derconformidad'al plano'

que acompañan al escrito que ante
cede.

28.— Autorizar a las precitadas Com
pañías para usar de los elementos 
naturales que esos terrenos contengan 
y sean indispensables a los fines de 
la explotación del mineral, corno ser 
maderas, leña, pastos y aguadas en 
campos abiertos y.

3°.— Autorizarlas para ocupar el 
terreno indispensable para depósitos, 
campamentos etc. .etc.-, quedando su
jeta al pago-de la'indemnización, bajo 
la responsabilidad y obligación per-

« sonal de la permicionaria Sociedad 
Anónima «Standard Oil Company»—  
Sociedad Anónima Argentina, quién 
otorgárá la escritura pública de obli
gación dentro de los quince días de 
notificarse este auto.

Notifíquese a las personas nombra
das en la última parte dei escrito que 
se provee en la forma dispuesta en el 
artículo ocho del Decreto del Poder 
Ejecutivo N0. .2047.

Publiquese en el Boletín Oficial;- 
agreguése un ejemplar, repóngase las 
fojas y dése testimonio si se pidiere ' 
Zeuón Arias.

Salta, 31 de Julio de 1926.
Autos y Vistos:— El pedido formulado 
por el Dr. Francisco M. Uriburu en 
el escrito que antecede, en represen-

• tación de la Sociedad Anónima «Com
pañía de Petróleos L a República L i
mitada» para que, bajo la fianza per
sonal de la Sociedad'Anónima» Stan
dard Oil Cómpany» Sociedad Anóni-

’ ma Argentina, se constituyan legal
mente las servidumbres necesarias 
para la exploración (y en su caso la,

• explotación) de las substancias que 
descubriere en la zona de cateo que 
le ha sido acordada, sobre los terrenos 
indispensables 'para construir carrete
ras desde el Camino Nacional de E m 
barcación á Yacuyba hasta el presen
t e  cateo— expediente N°. 622— C y la. 
de ocupación de terrenos para’depósi- 
tos, campamentos, etc. etc. ,y el dere
chos de uso de madera, leña agua y ' 
pastos necesarios y convenientes; cu *
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yas servidumbres aprovecharán la ci
tada Sociedad Anónima «Compañía 
de Petróleos República Ltda., con
juntamente con la «Standard Oil com- 
pan’y» Sociedad Anónima Argentina ‘ 
y ¡Compañía Nacional de Petróleos 
Ltda. como cesionarias del presente 
permiso de cateo y de los de los ex
pedientes Nos. 1013— C y 144— C, 
respectivamente.

Funda su .petición en la urgencia 
de establecer los trabajos de explota- 

/ ción y en que el derecho de dominio 
sobre parte de los terrenos sirvientes 
pertenecen á los Señores Abraham 
Nayar ó Nas.ario Amado, Luis de los 
Rios y de herederos de Concepción 
Burgos y en la imposibilidad de arre
glar extrajudicialmente con dichos 
propietarios de los mencionados te
rrenos que ocupará el camino á cons
truirse, el mandatario se ve en el ca
so de ocurrir ante la'Autoridad Mine
ra, pidiendo el permiso legal corres
pondiente para construir inmediata
mente el camino minero privado y

CONSIDERANDO

Que la legislación minera á defini
do claramente la competencia de la 
Oficina de Minas para acordar y cons
truir las servidumbres' indispensables 
y  necesarias á los fines de la explora
ción y explotación de minerales, in- 

 ̂ dependientemente de las indemniza
ciones que correspondan, cuando el 
art. 53 del Código de Minería dice: • 
«Las servidumbres referentes á los 
fu n d o s  extraños, tendrán lugar cuan
do no puedan constituirse dentro de 
la concesión. A  la constitución de las 
servidumbres debe preceder el corres
pondiente permiso de la Autoridad.«

K 1 Comentarista del artículo citado 
dice:» El derecho de ocupar terrenos 
extraños, no nace inmediatamente de 
la concesión, pero tiene la misma ra
zón de ser: las necesidades de la 
explotación. L a  Ley supone y recorio- „ 
ce esas necesidades dentro del períihe- 
tro de una pertenencia; fuera de ella 

4: son eventuales.
Pero la Ley en ínteres de la indus

tria, ha impuesto también en los fun
dos veóinos el grávamen de todas 
aquellas servidumbres indispensables 
para que la explotación 110 se inutili
ce, suspenda ó sufra perjuicio. Y  para 
esto, hay que obtener con citación, el 
permiso de la Autoridad, previa la 
comprobación de la necesidad ó déla  
verdadera utilidad de la ocupación; 
este es, de que milita en el caso la ra
zón de la ley.

El Ingeniero de Minas y Dr. Car
los E. Velarde en su tesis presentada 
á la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales' de la Capital Federal, so
bre, «Las minas de Petróleo en la 
Legislación Argentina», al referirse 
al caso suí-judice, dice en el capitu
lo que trata del « Privilegio de adquisi
ción de terrenos y. servidumbres rea-

■ les «página 176:»Concretando la cues
tión ( competencia de la Autoridad 
Minera) á las expropiaciones y serví 
dumbres, hay que distinguir dos ac
tos del Poder Público bien definidos: 
la declaración de utilidad pública y  
la. fijación de la indemnización para 
constituir el gravámen. ’L'-t primera 
solo puede ser ordenada por lev, se
gún el art. 17 de la Constitución; pero 
tratándose de las minas, ya existe la 
ley qué, de modo general declara la  
utilidad pública de la exploración, 
concesión y explotación y que para 
cada caso dispone que «á la constitu
ción de .las servidumbres debe proce
der el correspondiente permiso de la 
Autoridad Minera.»

En efecto, él art. 13  del Cód. de 
Minería dice: «La explotación de las 
minas su exploración, concesión y de
mas actos consiguientes, revisten el 
caracter de utilidad pública.»

La utilidad pública se establ -ce 
fuera de ese perímetro (el de la con
cesión) probando ante la Autoridad 
Minera la utilidad inmediata^ que re
sulta á la explotación.«

Comentando este artículo el Co-- 
dificador agrega:» Conceder las n rm s 
a particulares, imponiendo graváníenes 
á la superficie, privando á su dueño» 

¡ del uso y  . aún del dominio de la cosa»
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■mediante una indemnización, es reco
nocer ĉ ue hay utilidad pública :n  la 
constitución de la propiedad minera.

La entonces debe establecer el prin
cipio, fijar su alcance,'determinar sus 
aplicaciones y no dejarlo todo librado 
á los azares de la discusión; á las in- 
sertidumbres del criterio y arbitri) j u 
dicial, ni á la tardia formación de una ^ 
jurisprudencia mas ó menos cimenta
da. i '

La concesión de una mina (ó cateo) 
lleva consigo la facultad de ocupar 
el terreno comprendido dentro de sus 
límites, sin prévia autorización.

Cuando hay necesidad de transpa
sar esos límites y penetrar en terreno 
ajeno, sea superficialmente, como la 
construcción de un camino de acarreo, 
es indispensable que esa necesidad se 

justifique ante la Autoridad ............ »
E l artículo 48 del Código citado 

establece:» Verificada la concesión, 
los fundos superficiales y los inmedia
tos en su caso, quedan sujetos á las 
servidumbres siguientes prévia in
demnización;...................
Segundo— La ocupación del terreno 
para apertura de vias de comunicación 
y transportes'. '
Tercero — E l uso de las aguas natura-, 
les. -C u a rto —E l uso de los pastos na
turales en terrenos no. cercados.* Y  
por último, en el art. 55 está consigna
do que:» Cuando los trabajos que 
han de emprenderse sean urgentes 
cuya paralización cause perjuicio ó no 
pueda fijarse fácilmente el valor de 
la indemnización, podrá aquél (el per-' 
m isio n ar io )  peüir la c o n s t i tu c ió n  pré
via déla servidumbre otorgando fian-' 
za suficiente.»

En el presente casó el permiso para 
la exploración y cateo de pet^oleo, 
sus similares y derivados, fué acorda
do con fecha veintinueve de Marzo 
de este año 1926. .

Que el caracter de utilidad pública 
emerge de la concesión misma, que' 
la necesidad de ocupar terrenos, abrir 
carreteras y usar de los elementos que 
estos terrenos superficialmente con. 
tbng-an, no estando cercados, para lie.

nar aquella necesidad está plenamente 
demostrada y probada con solo contem
plar la zona de ubicación del pedimento,, 
en terrenos despoblados y alejados 
de todavía de comunicación, lo q u e  
es público.

Que resultando de las constancias, 
de autos que los propietarios de los. 
predios sobre los cuales se pide la ser
vidumbre son varias y que solo esta 
circunstancia demuestra ¡a imposibili
dad de un pronto avenimiento ó con
venio con ellos á los fines de la in
demnización y que el caracter de ur
gencia de la autorización y estable
cimiento de la servidumbre emerge- 
del hecho mismo de la c9ncesión del 
pedimento, que tiene un término fatal¿. 
por lo cual la autorización que ahora 
se pide no puede quedar supeditada al 
proceso de un convenio privado ó ju 
dicial, que puede durar mayor tiem po 
que el legalmente establecido para el 
cateo. ‘

Por tanto, atendiendo las razones-, 
aducidas en el escrito que motiva este 
decreto, los fundamentos legales invo
cados, las disposiciones preceptuadas 
en los artículos citados v concordantes:- 
del Código de Minería; dejando á sal-, 
vo los derechos de los propietarios 
de los predios sirvientes para que los 
hagan valer en la forma y ante quien 
corresponda, y atenta, la notoria sol
vencia déla Sociedad Anónima «Stan
dard Oil Company» Sociedad Anóni
ma Argentina, la Autoridad Minera

r e s u e l v e :

i°.— D e c la r a r  constituidas las ser
vidumbres de ‘tránsito á favor de las. 
Sociedades Anónimas «Compañía de 
Petróleos La República Ltda. «Stan
dard Oil Company» Sociedad . Anóni
ma Argentina y «Compañía Nacional 
dé Petróleos Ltda.», como concesiona
ria del presente permiso de cateo y de 
los de los expedientes Nos. 1013— C, 
y 144-C, respectivamente, sobre los te
rrenos de las fir.cas «Yariguarenda» 
de Abraham Nayar óNasario Amado*
o fiscales »Yacuy» de Luis de los Rios

- y en «Campos de Burgos» de los he-
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rederos dé Concepción Burgos, que 
ocuparán las, carreteras á abrirse por 
las Sociedades mencionadas, desde el 
Camino Nacional de Embarcación á 
Yacuyba hasta los referidos permisos 
de cateo, por ser la via mas próxima, 
ubicado en el Departamento de Orán, 
de conformidad al plano que acompa
ñan al escrito que antecede.

2°.— Autorizará las precitadas Com
pañías para usar de los elementos na
turales que esos terrenos contengan 
y  sean indispensables á los fines de la 

/ explotación del mineral, como ser ma
deras, leña, pastos y aguadas en Cam
pos abiertos, y

3°.— Autorizarlas para ocupar el te- ' 
rreno indispensable para depósitos 
campamentos, etc. etc., quedando su

je ta  al pago de la indemnización, ba
jo  la responsabilidad y obligación 
l^ersonal de la Sociedad Anónima 
«Standard Oil Conjpany» Sociedad 
Anónima Argentina, quien otorgará 
la  escritura pública de'obligación den
tro de los quince días de notificado 

f este auto.
Notifíquese á las personas nombra

das en la última parte del escrito que 
se provee en la forma dispuesta en el 
artículo 8 del Decreto N°. 2047 del - 
Poder Ejecutivo. ,

Públíquese en . el Boletín Oficial; 
•agregúese un ejemplar, repóngaselas, 
fcjas y. dése testimonio si se pidiere. 
JEntré líneas: « o fiscales», vale 
Zenón Arias

Salta, 31 de Júlio de 1926.
Autos y Vistos:— E l pedido formu

lado por el doctor-Francisco M. Uri- 
buru, en el escrito que antecede, en . 
representación de la Sociedad Anóni
ma «Compañía Nacional de Petróleo 
Ltda. » para que, bajo la fianza per
sonal de la Sociedad Anónima «Stan
dard Oil Cotupany»— Sociedad Anó
nima Argentina, se constituyan legal
mente las servidumbres necesarias pa- 

.ra la exploración (y en su caso la ex
plotación) de las substancias que des
cubriere en Ja zona de cateo que le 

:jha sido acordada, sobre los terrenos |

indispensable para construir carrete
ras desde el Camino Nacional _de Em 
barcación a Yacuyba hasta el presen
te catco-expedicnte número 144— C--y 
la-de ocupación de-terrenos para de
pósitos, campamentos, etc. etc. y el 
derecho de uso de madera, leña, agua 
y pastos nece*arios y convenientes; 
cuyas .servidumbres aprovecharán la 
citada «Compañía Nacional de Petró
leos Ltda.», conjuntamente con la—  
«Standard Oil Cornpany»— Sociedad 
Anónima Argentina y Compañía de' 
Petróleos La República Ltda», como 
concesionarias del presante permiso- 
de cateo y de los expedientes N “s. 
1013— C y 622 —-C, respectivamente.

Funda su petición en la urgencia- 
de 'establecer los trabajos de explo
ración y en que el derecho de domi
nio sobre parte de los terrenos sir
vientes pertenecen a los señores A- 
braham Nayar ó Nasario Amado, 
Luis de los Ríos y de herederos de 
Concepción Burgos y en la imposibi
lidad de -arreglar extrajudicialmente, 
con dichos propietarios de los men
cionados terrenos que ocupará el ca
mino a construirse, el mandatario se 
ve en el caso de ocurrir ante la Auto
ridad Minera, pidiendo el permiso le-' 
gal correspondiente ■ para construir 

. inmediatamente el camino minero 
privado y,

. . CONSIDERANDO:
* » ♦

Que la legislación, minera á defini-, 
d o c la r a m e n te  la c o m p e te n c ia  de  Ja 
Oficina de Minas para acordar y cons
tituir las servidumbres indispensables 
y necesarias a los fines de la explo
ración, y explotación de minerales,, 
independientemente de las indemni
zaciones que correspondan, cuando el 
Art. del Código dé Minería dice>- 
«Las servidunbres referentes á los 
fundos extraños, .tendrá lugar cuando 
110 puedan constituirse dentro de Ja 
concesión.-^-A la constitución de las 
servidumbres debe preceder el corres-, 
pónchente permiso de la Autoridad».

El Comentarista del artículo citado 
dice:— «El derecho de ocupar terrenos!
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•extraños, no nace inmediatamente de 
la'concesión, pero tiene la misma ra
zón de ser: las necesidades de la ex
plotación.— La Ley supone y recono
ce esas necesidades' dentro del perí
metro de una pertenencia; fuera de 
ella son eventuales.--Pero la Ley, en 
interés de la industria, ha impuesto 
también en los fundos vecinos el gra- 
vámen de todas aquella^ servidum
bres indispensables para que la explo
tación no se inutilice, suspenda ó su
fra perjuicio.— Y  para esto, hay que 
obtener con citación, el permiso de la 
Autoridad, prévia la comprobado^ de 
la necesidad ó de la verdadera 
dad de la ocupacion; esto es, de que 
milita en el caso la razón de la Ley.

Ei Ingeniero de Minas y Dr. Car
los E. Velarde, en su tesis presenta
da. a la  Facultad de Derecho y Cien
cias Sociales de la Capital Federal, 
sobre «Las Minas de Petróleos en la 
Legislación Argentina», al referirse 
al caso stcb-judice, dice en el capítulo 
que trata del «Privilegio de adquisi
ción de terrenos y servidumbres rea
les», página 176:» Concretando la 
cuestión (competencia de la . Autori
dad Minera) á las expropiaciones y 
servidumbres, hay que distinguir dos 
actos del Poder Público bien defini
dos: la declaración de utilidad públi
ca y ia fijación de indemnización para 
constituir el gravámen. — La primera 
solo puede ser ordenada por Ley, se
gún el Art. 17 de la Constitución; 
pero tratándose de las rnipas, ya exis
te la ley que, de modo general decla
ra. la utilidad pública de la explora
ción, concesión y explotación y que 
para cada caso dispone que <á la cons
titución de las servidumbres debe 
preceder el correspondiente permiso 
de la Autoridad Minera*. — En efecto,. 
e l  Art. 13 del Código de Minería di
ce: «La explotación de las minas su 
exploración, concesión y demas actos 

^consiguientes, revisten el carácter de 
utilidad pública.— La utilidad públi7 
ca se establece fuera de «ese períme
tro (el de la concesión) probando an
te 1» A'utoridad Minera la utilidad in

mediata que resulta á la explota
ción».— Comentando este artículo el 
Coodificádor agrega: «Conceder las mi
nas a particulares, imponiendo gra
vámenes á la superficie, privado a su. 
dueño del uso y aún del dominio de 
la cosa, mendiante una indemniza
ción, es reconocer que hay ^utilidad 
pública en la constitución de la pro
piedad minera. —La entonces debe es
tablecer el principio, fijar,su alcance, 
determinar sus aplicaciones y no de
jarlo todo librado á lo s ' azares de la 
discusión; á las insertidumbres del 
criterio y arbitrio judicial, ni a la tar- 
dia formación de una jurisprudencia 
mas ,ó menos cimentada.— L a conce
sión de una mina ( ó cateo) lleva con
sigo la facultad de ocupar el terreno 
comprendido dentro de sus lím ites,’ 
sin prévia autorización.-—Cuando hay 
necesidad de transpasar esos límites, 

‘ y penetrar en terreno ajeno, .sea su
perficialmente, como la construcción 
de uu camino de acarreo, es indispen
sable que esa necesidad se justifique 
ante la Autoridad» . — El Art. 48 del 
Código citado establece: «Ve'rificada 
la concesión, los fundos superficiales 
y‘ los inmediatos en su caso, quedan 
sujetos á las servidumbres siguientes 
prévia indemnización;. Segundo— L a 
ocupación del terreno para la aper
tura de vías de comunicación y trans
porte.— Tercero— E l uso de las aguas 
naturales,— Cuarto— El uso de los pas
tos naturales en terrenos no cerca
dos».— Y  por último, en el Arti 55 
está consignado que: «Cuando los tra- 

x bajos que han de emprenderse sean, 
urgentes.. . cuya paralización cause 
perjuicio*.. .ó nó pueda fijarse fácil
mente el valor de la indemnización, 
podrá aquel ( el pérmisionario) pedir 
la constitución prévia de la servi
dumbre otorgandp fianza suficiente» 

En el presente caso el permiso pa
ra la exploración y cateo de petróleo 
sus similares y derivados, fue acor
dado con fecha once de Marzo de es
te año 1926. ¿)ae el carácter de uti
lidad pública emerge.de la concesión 
misma, que la necesidad de ocupar
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terrenos, abrir carreteras y usar de 
los elementos que estos terrenos su- 
perficiamente contengan, no estando 
cercados, para llenar aquella necesi
dad está , plenamente demostrada -y 
probada con solo contemplar la zona 
de ubicación del pedimento, en terre
nos despoblados y alejado de toda 
vía de comunicación, 1& que es pübli- 
eo.-i-Que resultando de las constancias 
de autos que los propietarios de los 
prédiós sobre los cuales se pide la 
servidumbre son varios y que solo es
ta circunstancia demuestra la imposi
bilidad de un pronto avenimiento ó 
convenio con ellos á los fines de la 
indemnización y que el carácter de 
■urgencia de la autorización y estable
cimiento de la servidumbre emerge 
del hécho mismo de la concesión del 
pedimento, que tiene un término fa
tal; por lo cual la autorización que 
ahora se pide no puede, quedar su
peditada al proceso de un convenio 
privado ó judicial, que puede durar 
mayor tierppo que el legal mente es
tablecido para el cateo.— Por tanto, 
-atendiendo las razones aducidas en 
el escrito que motiva este decreto, los 
fundamentos legales invocados, las 
disposiciones preceptuadas en los ar
tículos citados y concordantes del Có
digo de Minería; dejando á salvo los 
derechos de los propietarios de los 
pr.édios sirvientes para que los hagan 
valer en la forma y ante quien corres
ponda y atenta la notoria solvencia 
de la Sociedad Anónima «Standard
Oil Company»— Sociedad Anónima 
Argentina, la Autoridad Minera,

R E SU E L V E :

i *. —  Declarar constituidas las ser
vidumbres de tránsito á favor de las 
Sociedades Anónima «Compañía Na
cional de Petróleos Ltda», «Standard
Oil Company»— Sociedad Anónima 
Argentina y «Compañía de Petróleos 
Iva República Ltda.», como concesio
narias" del presente permiso de cateo 
y de los expedientes N°s. 10x3— C y 
622— C, respectivamente, sobre los te- 

. jrenos de. las fincas «Yariguarenda»,

«Yacuy» y «Campo de Burgos», per
tenecientes, respectivamente, á los 
señores A b r a h a m  Nayar ó Nasario- 
Amado ó fiscales, Luis de los Ríos y 
herederos de Concepción Burgos, que 
ocuparán las carreteras ha abrirse 
por las Sociedades mencionadas, des
de el Camino Nacional de Embarca
ción á Yacuyba hasta los referidos 
permisos de cateo, por ser' la via más 
próxima, ubicado en el Departamen
to de Oran, de conformidad al plano 
que acompaña al escrito que ante
cede.

2o.— Autorizar á las precitadas Gom- 
~ pañüis para usar délos elementos na

turales que esos terrenos .contengan 
y sean indispensables a los fines de 
la explotación del mineral, como ser 
madera, leña, pastos y aguadas en 
campos abiertos y,

3J.— Autorizarlas para ocupar el te
rreno indispensable para ciepósiljos,- 
campamentos, etc. etc , quedando su
jeta al pago de la indemnización, ba
jo  la responsabilidad y obligación 
personal de la Sociedad Anónima' 
«Standard Oil Company»— Sociedad. 
Anónima Argentina, quien otorgará 
la escritura p/ibiica de obligación den
tro de los quince días de notificarse 
este- auto y notifiquese a las perso
nas nombradas en la última paite del 
esiri'to_que se provee, en la forma dis
puesta en el Art. 8 del Decreto N-'. 
2047 del Poder Ejecutivo.— Publique- 
se en el «Boletín Oficials-; agregúese 
un ejemplar, repóngase las fojas y 
dése testimonio si se pidiere.— Entre 

, lineas: «o fiscales», vale.—  Zer.ón 
Arias.

EDICTOS * '

SU C E SO R IO .— Por disposición del 
señor Juez de 1“. Instancia y 3a. Nomi
nación en lo Civil y Comercial de esta 
Provincia, doctor don Humberto Cá- 
aepa, se cita y emplaza por el. tér-
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mino de treinta días, a contar desde la 
primera publicación del presente, a todos 
los que se consideren con derecho a los 
■bienes dejados por fallecimiento de don

J a c in to  C a lis a y a ,
ya sean como herederos o acreedores» 
para que dentro de dicho término com
parezcan por ante su Juzgado y Secre
taría del que suscribe, a deducir sus 
acciones en forma, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por de
recho.— Salta, Julio 23 de 1926.— Enri
que Samnillán,:— Escribano Secretario.'
_____________ _____ T735

IN F O R M A C IÓ N ’ S O B R E  USO 
D E A G U A :— Habiéndose presentado 
el procurador Jorge Sanmiilán en, re
presentación de los señores Juan Car
los y Juati Luis Nougues, Enrique 
’Brusesy Juan Carlos Nougues hijo, 
como propietarios de la finca «Gra- 
inillal» ubicada en el. Departamento 
de Anta de esta Provincia, solicitando 
producir información de testigos a 
fin de acreditar, para condicionar un 
pedido de concesión, que entre ellos y 
sus antecesores han usado desde hace 
más de treinta años y para las ne
cesidades de la aludida finca, agua del 
Río Pásaje en cantidad suficiente pa
ra regar alrededor de mil hectáreas; 
el señor Juez de Primera Instancia y 
Tercera Nominación en ,1o Civil y Co
mercial de la Píovincia Dr. don Hum
berto Cánepa, ha dispuesto se haga 
saber esa presentación por edictos que 
se publicarán durante treinta días en 
E l Diario y en «La Voz del Norte» y 
una vez en el «Boletín Oficial», a ob
jeto de que dentro de dicho término 
puedan comparecer a ser oídos los que 
tuvieren interés al respecto.

Lo que el suscrito Secretario hace 
saber a sus efectos. — Enrique San- 
milián.— Salta, Junio 24 de 1926.
________________________ (J739)

SU C E SO R IO :— Por disposición riel 
señor j.ioz de iVlustancia en lo Civil 
y Comercial, y 3a. Nominación de esta 
provincia, doctor don Humberto Cá- 
nepa, se cita y emplaza por el tér

mino de treinta días, á contar desde 
la primera publicación del presente, 
a todos los que se consideren con de
recho á los bienes dejados por-falle
cimiento de don • *

Ju a n  L . S e r ra n o ,
ya sean como herederos o acreedores- 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hiÁiere lugar por 
derecho.— Salta, Marzo 2 de 1926.-E11- 
rique Sanmillán--Escribano Secretario.

(1 7 4 0 )

D E S L IN D E  —Habiéndose presen
tado los señores Vinograd y Fraifeld 
solicitando deslinde, mensura y amo
jonamiento de la finca «La Esmeral
da», ubicada en el partido de la Isla 
del departamento de Cerrillos, y com
prendida dentro de los siguientes lími
tes: Al Norte, con Elisa ' López de- 
Spangemherg, Adolfo Martínez y V i
cente Arias; al Sud, con propiedad d& 
■Gustavo .Marrupe; al Este, con pro
piedad de este mismo señor; y al Oes
te,, con propiedad de Elisa López de. 
Spamgenber, Adolfo Martínez y cami
no nacional a Salta, o sean los dos 
inmuebles que forman una sola super
ficie, bajo la denominación de «Et 
Bordo» y ,que antes constituían dos 
fincas: la primera denominada -«Casa 
Rancho» y con los siguientes límites: 
Al Norte, el Río Ancho; al Sud, pro
piedad de don Gustavo Marrupe; at 
Este, también propiedad del señor 
Marrupe; separadas por un cerca-, 
alambrado; y al Oeste, la finca «La 
Tablada».— La segunda finca, al Oes
te de la anterior denominada, «La 
Tablada», colinda al Norte, con pro
piedad de don Benjamín Mendez; al 
Sud, una finca de doña Doralisa Arias 
de Marrupe; al Este,- con un calleióh 
de la misma finca que conduce al R io - ,  
Ancho; y al Oeste, con el camino na
cional.

Los límites de ambas fincas unidas, 
son: al Oeste, una finca de doña Dora-
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lisa Arias de Msrrrpo, ’ < 1 canino na
cional y una finca de don Benjamín 
Méndez; al Norte, finca de don Ben
jamín Méndez y el Rio Ancho; al Sr.cl, 
propiedad de doña Doralisa Arias de 
Marrupe y otra de don Gustavo Ma- 
T r u p e ;  y al Oeste, una finca de don 
Gustavo Marrupe, separadas por un 
cerro alambrado.— El señor Jnez de 
la causa doctor Angel Mana Figueroa 
por auto de fecha 3 del corriente mes 
y año ha ordena.do_ hacer saber por 
medios de edictos que se publicarán 
por 30 días de Acuerdo al artículo 575 
<leí Código de Procedimientos Civil y 
Comercial, y por una sola vez en el 
«Boletín Oficial», las operaciones a 

'practicarse para que dentro de él se 
presenten todos los que tuvieren ¡jal- 
£'ún interés a ejercitar sus dereegos y 
tener corno perito para estas opera
ciones al agrimensor don Héctor Ba- 
vio, quién procederá a efectuar las 
operaciones de deslinde, mensura y 
amojonamiento de la finca menciona
da.— Lo que- el suscripto Secretario 
hace saber a sus efectos:--Salta, Julio
10 de 1926.—R. R. Arias, Escribano 
Secretario. • (174a)

REMATES

, Por José Mari a López
E l 16 de Agosto de '1926, a las 14 

horas, en mi escritorio Corrientes N° 
464, por orden del señor Juez de I a 
Instancia doctor Humberto Cánepa, 
juicio ejecutivo José María Decavi vs. 
Domingo Porcel, remataré sin base, 
dinero de contado inmediato, las si
guientes especies:
35 mulares, ambos sexos 7 ciados disco (Secretario)
32 caballos. 6 amases completos para *
20 yegua». - ' 2 rastras de 3 cuerpos
16 potrilla» do año ambos sexos I rastra do 2 harpas 
22 vasas mestizas Durhin y sus crias, 2 ards. do 2 rejas (Fénix)
16 bueyes 6 arados de I reja I/2

7 0  chanchos B almeadores -

I enfardadora de alfalfa lü enaparados para buoysc
I sagadora de alfalfa I rsrro con arnacos
I » s> vieja I fiibury con arneces

I dosgranafora maiz
Estos bienes encuéntranse en la fin

ca «■ El Perchel» camino de Cerrillos a 
Rosario de Lerma por las «Tres Ace
quias , én poder del mismo ejecutado 
señor Porcel.

Comisión del martiliero 5 % a car
go del comprador y pagadera en el 
acto dtl remate. José M. López 1716

p o r  E n r iq u e  j . r a u c h
jU D IC LAL SIN B A S E

Por orden del señor síndico del 
cotj.cniso de dc.11 Elias Tuma., el 13 de 
Agosto del corriente año a horas ir , 
en el Jokey Bar, Plaza 9 de Julio, 
avenida Alsina N". 62, remataré sin 
base v dinero de contado los siguien
tes bienes pertenecientes al mencio
nado concurso: '

400 cabezas, más o menos de gana
do vacuno de todo? edades, señala
dos con esta mara MC.

84 chapas de zinc en regular uso.
E¡1 ganado de referencia se encuen

tra en el departamento de Rivadavia. 
(Banda Grande o sea'margen izquier
da del Río Bermejo,), en los puntos
* Pozo del Chañar» «Xa Paleta» y 
«Pozo d éla  Esquina».

Las chapas de zínc'se .encuentran 
en la casa-habitación que actualmen
te ocupa el concursado, ubicada en el 
mismo departamento en el lugar de
nominado «Los Baldes».

Los que resulten compradores del 
ganado solamente abonarán, al precio 
de compra, el ganado que le sea en
tregado por el representante del Sín
dico, en los puestos mencionados, te
niéndose por muertos los terneros al 
pié.

En el acto del remate el compra
dor abonará el 20 % a título de seña 
y a cuenta del precio de compra..— 
Comisión del Martiliero por cuenta 
del comprador Enrique J. Ranch 
Martiliero. (T 733)-
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Por indo de Campo
Por disposición del señorjuez de I a. 

Inst?..ncia en lo Civil y Comercial, doc
tor Angel María Figueroa, el miércoles 
dieciocho de Agosto de iq2Ó. a las horas 
17, et; la confitería del Aguila, Plaza
9 de Julio, venderé eu remate públi
co y al contado, con la base de las 
dos terceras partes de la avaluación 
fiscal, una casa en esta Ciudad, en la , 
calle Albina Nd. 552, cuyo remate res
ponde a la ejecución, Antonio Lalale 
vs. Carmen Urey de Zerda, expedien- 

' te N°. 1823,

B & S E  $  S 2 . 0 0 O
o sean las dos terceras partes de la 
avaluación fiscal, con todo lo planta
do y edificado.— Se trata de una her
mosa casa, ubicada en el punto más 
destacado de la ciudad y de más por
venir.— Límites: Por el_ Norte, con 
propiedad del señor Luis Diez; por 
el Sud, con propiedad del señor José 
Antonio Aráoz; por el Este, con pro
piedad de! señor Pablo Saravia; y por 
el Oeste, con la calle A lsina— El com
prador oblará en el acto del remate, 
como seña y a cuenta de compra el
20 "¿. — Para más datos al suscrito ■ 
m artiliero.— Indo de Campo, Marti
liero. „  ( N° 1734 )

Por ¡osé M a .  Leguizámón
J U D IC IA L  '

Por disposición del señor Juez Dr.
■ Gómez Rincón, interimamente a car

go del Juzgado de 3a. Nominación, y 
como correspondiente a la ejecución 
seguida el Banco de la Nación Ar- 
gentina contra el Dr. Benjamín Ove
jero, el 20 del corriente mes de Agos- 
' to, a. las 17, en mi escritorio Alberdi 
323, venceré sin base 1.500 vacas. 
Durham, Polled-Angus, Holandesas y 
Criollas.— Josc M .Leguizám ón Mar
tiliero. (r/36)

Por Pablo Alzamora
Juez de Paz de Cachi 

iudiciaf —Al contado y sin base 
En el pueblo de Seciantás

Por disposición del señor Juez de 
I a. Instancia, doctor Carlos Gómez Rin
cón, y como correspondiente al juicio 
Sucesorio de don Celso S. Reynaga, 
el día Veinte y seis de Agosto a ho
ras quince, en la casa de negocio que 
fue de don Celso S. Reynaga, en el pue
blo de Seciantás (Departamento de 
Molinos) en donde,se encuentran ven
deré al contado y sin base todos los 
bienes muebles y mercaderías inven
tariadas como pertenecientes a la Su
cesión de don Celso S. Reynaga.—  
Las mercaderías consisten en artícu
los de tienda, almacén y ferre'teria. 
_______________________(17 37)

Por Antonio Forcacla
REMÁTE-JUDICIAL

De orden del señor Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial,, 
doctor Angel María Figuéroa, el día
26 de Agdsto a horas 11, en el escri
torio Caseros 451, venderé con la ba
se de 4,666,66 $ al contado, la mitad 
indivisa del siguiente inmueble, ubica
do en esta ciudad, con la extensión 
comprendida dentro de los siguientes 

í limite: Norte, con don Félix.Suuch’ini; 
Sud, calle Alvarado; Este, herederos 
Fenelón Arias; Oeste con doña Esther 
Lunena. Dicho inmueble ha sido 
embargado en la ejecución por cobra 
de honorarios expediente N*. 19076, 
adscripto señor B. M. Fernández.

En el acto del remate se exigirá 
el 20 % de seña y como a cuenta - d  
precio de compra.— Antonio Forcada, 
martiliero. í 1738)

Por Enrique Sylvesíer
J U D I C I A L  

OeB»eoha»s 9 a c c io n e s  eei la  
f in c a  « T ip a  SoSa » e!
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- Departamento de
Séuachipas,

Por disposición del señor Juez de 
Primera Instancia, en lo Civil y Co
mercia!, de Segunda Nominación, doc
tor Carlos Gómez Rincón, y como 
perteneciente al juicio por cobro de 
pesos, seguido por el señor Justo P. 
Fernández, conio cesionario de don 
Pedro Celestino Colque, contra don 
Ciríaco Benavidez, venderé en rema
te público el día 26 de Agosto del co
rriente año, en el -local del Jockey 
Bar, Plaza 9 de Julio, Avenida Aílsina, 
a horas. 10, los derechos y acciones 
pertenecientes al demandado en la 
finca «Tipa Sola» ubicada en el De
partamento de Guachipas, dentro de 
los siguientes . límites: Norte, propie
dad del doctor Juan Tomás Fría?; 
Sud, propiedad de don Juan E. Nú- 
ñez; Este, propiedad de los herederos 
de Hilario On ti veros, y Oeste, propie
dad del señor Indalecio Zuviria.

Los derechos y acciones que se ven-
* derán, consisten en la tercera parte 

indivisa-de la mencionada finca, per- 
necieute-a don Ciriaco Benavidez co
mo heredero de su madre doña Es- 
peridiona Flores de Chuguray.

B A S E  $  M l l . m
o sean las dos terceras partes de su 
avaluación.— Salta, Julio 20 de 1926. 
— Enrique Sylvester, Martiliero.
___  . , (N° 1741)

S U C E S O R IO — Por,disposición del 
señor Juez de i\  Instancia ;n lo Ci
vil y Comercial y 2a. Nominación 
de esta Provincia, doctor don Carlos 
Gómez Rincón, se cita y emplaza por 
.el término de treinta días, a contar 
desde la primera publicación del pre
sente; a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de don

José Jurado,
ya sean como herederos o acreedores, 

' para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y 
«Secretaría de! que suscribe, a deducir

sus acciones en forma, bajo apercibi
miento-de lo que hubiere lugar por 
derecho.—Salta, Agosto 11 de 1926.— G, 
Méndez, Escribano Secretario. (1743),.

SU C E SO R IO  — Por disposición del 
suscrito Juez de Paz Propietario de la 
2n. Sección del Departamento Rosario 
déla Frontera,se cita llama y emplaza 
por el término de treinta dias, a contar 
desde la primera publicación del pre
sente edicto, a todos los que se consi

d eren  con algún derecho en los bie
nes dejados por fallecimiento de doña 

B e n ic ia  A rc e  de  GaSván, 
ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho plazo com
parezcan á deducir sus acciones en 
forma por ante este Juzgado, y sea 
bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar por derecho.— San Juan, Ju
lio 24 de 1926-E. Curubetto Alexandie 

Juez de Paz. (I744)

* Xr3a.prenta, Oficial


